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VISTO:

Que el Sr. Prof. Dr. Héctor Lanfranchi Tizeira, Profesor Titular de la Cátedra de
Estomatología de la Facultad de Odontología de la Universidad de Buenos Aires,
asistió a esta Facultad el día 27 de febrero del corriente año, para participar como
miembro evaluador de la Tesis Doctoral del Od. Eduardo Piemonte; y

CO SID RA DO:

Que para integrar la Comí ión de Doctorado, s convocó al Dr. Lanfranchi
Tizeira, quien debió trasladarse desde la Capital Federal;

Que se hizo necesario reintegrarle el gasto ocasionado por su traslado a esta
ciudad;

Por ello;

LA DECA A DE L!\ FACULTAD DE ODO TOLOGIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Reintegrar al Dr. Héctor Lanfranchi Tizeira, la suma de $ 1460 (pesos:
un mil cuatrocientos sesenta), correspondiente al equivalente de un
pasaje Bueno Aires-Córdoba-Buenos Aires, a través del Área
Económico Financiera.

ARTICULO 2°: Impútese el egreso al Fondo Universitario Contribución Gobierno.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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